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* DEPTO. OE EDUCACION '
- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fro -

LorA, 2 S tiAn.2017

DECRETO D E M N'QOO.¡{C}

Vistos:
El Conlralo de Trabajo a Plazo Fijo, de fecha 21

de mar¿o de 2017, suscrito entre la I Municipalidad de Lota, Deplo de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña 

'íARIA 
CONSUELO LAGOS OSORIO;

Decreto DEM N"601 del 30 de sept¡embre de 2015 que delega firma bajo la fórmula "por
orden del Señor Alcalde"; D F L No1, del 24 01 94, "Código del Trabajo"; Resolución
No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me
confiere el al 12' y 63" de la Ley N''18695, Orgánica Constitucional de
Municipal¡dades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabalo a Plazo Fijo
fecha 21 de ña¡zo de 2017. suscrito entre la I ¡runicrpalidad de Lota Depto
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a contrnuacrón
individualza:

NOMBRE :MARIACONSUELOLAGOSOSORIO
ESÍABLECIMIENTO Escuela lsaias Guevara Soto G-692

: 
:Fonoaudióloga

15 hrs cronológicas semanales
: 20 de matzo de 2017
: 3'1 de julio de 2017
r Necesidad del servic¡o
:$264.735.-
: PLAN VITAL - FONASA
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RENTA
AFP.SALUD

IMPUTASE lo anteriormente indicado al

ANÓTESE, REGiSTRESE, CoMUNioUESE

ESTEROS
IC IPAL

tem
215 21 03 004 -

ARcHivESE -

HDC/JI\,4AB/

$',.'.- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria
. Transparencra Municipal
- Sub-Depto Remuneracrones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionar¡a
- Archivo
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